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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 27 de 
enero de 2010, por la que se regula la concesión de 
incentivos a proyectos que promuevan la inserción de 
la perspectiva de género en el presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y se establece la convo-
catoria para el año 2010 (BOJA núm. 25, de 8.2.10).

Advertido error en la Orden de 27 de enero de 2010, por 
la que se regula la concesión de incentivos a proyectos que pro-
muevan la inserción de la perspectiva de género en el presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Fondo G+) 
y se establece la convocatoria para el año 2010, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 25, de 8 de 
febrero de 2010, se procede a efectuar la siguiente corrección: 

En la base cuarta, apartado quinto, segundo párrafo. 
Donde dice: 

«(...) http://juntadeandalucia.es//economiayhacienda.»

Debe decir: 
«(...) http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.»

Sevilla, 9 de febrero de 2010 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 28 de enero de 2010, por la que se 
convocan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional para el curso 2008/2009.

La Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio, por la que se 
crean los Premios Nacionales de Formación Profesional y se 
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, contem-
pla en su artículo quinto que las Administraciones Educativas 
competentes, a través de las correspondientes convocatorias, 
regularán todos los aspectos relativos a los mencionados 
premios, estableciendo los correspondientes plazos, procedi-
miento y modelo de solicitud.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de reco-
nocer oficialmente los méritos del alumnado que ha cursado es-
tudios de Formación Profesional de grado superior con excelente 
resultado académico en centros educativos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, se convocan los Premios Extraordinarios 
de Formación Profesional correspondientes al curso 2008/2009.

Por Orden de 28 de mayo de 2009, se establecieron las 
bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Forma-
ción Profesional. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios de Formación Profesional inicial para el 
curso académico 2008/2009.

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria son 
las establecidas en la Orden de 28 de mayo de 2009 (BOJA 
núm. 108, de 8 de junio de 2009).

Segundo. Carácter y financiación.
1. Los premios se otorgarán con arreglo a los principios 

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación, de conformidad con el artículo 8, 
apartado 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Los premios tendrán carácter de subvenciones me-
diante régimen de concurrencia competitiva y su financiación 
se efectuará con cargo al servicio de autofinanciada, concepto 
485 del programa 4.2.D, en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 

3. Los premios serán compatibles con otras subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

Tercero. Personas beneficiarias.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias a los 

efectos de la presente Orden los alumnos y alumnas que cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden de 
28 de mayo de 2009.

Cuarto. Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes para la convo-

catoria de Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
correspondiente al curso académico 2008/2009, será de 7 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2. La solicitud de Premio Extraordinario será cumpli-
mentada conforme al modelo que figura como Anexo de la 
presente Orden, disponible asimismo en la página web de la 
Consejería de Educación, en la dirección de internet www.jun-
tadeandalucia.es/educacion.

3. Junto con la solicitud, los alumnos y alumnas deberán 
presentar un breve currículum vitae indicando, en su caso, los 
cursos de formación o prácticas efectuados durante el período 
de realización de estos estudios, acompañados de la docu-
mentación acreditativa correspondiente.

4. Las bases reguladoras referidas a solicitudes, lugar y 
plazo de presentación, no recogidas en los puntos 1, 2 y 3 del 
presente apartado, serán las estipuladas en el artículo 5 de la 
Orden de 28 de mayo de 2009.

Quinto. Proceso y criterios de selección.
1. Para el proceso de selección de solicitudes aspirantes 

a la consecución de los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional correspondientes al curso académico 2008/2009, 
se creará un jurado atendiendo a lo recogido en el artículo 6 
de la Orden de 28 de mayo de 2009.

2. Los criterios de selección serán los definidos en el ar-
tículo 7 de la precitada Orden de 28 de mayo de 2009.

Sexto. Resolución.
1. Corresponde a la persona titular de la Dirección Gene-

ral competente en materia de formación profesional, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Educación, la 
resolución de los Premios Extraordinarios de Formación Pro-
fesional. 
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2. La Resolución de la concesión del Premio, que expre-
sará la adecuación a los criterios de selección establecidos en 
la Orden de 28 de mayo de 2009, contendrá, como mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de los Premios.
b) La cuantía del Premio.
c) La forma de pago.

3. En el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
así como en su página web, se hará pública, en el plazo de 10 
días hábiles a partir del siguiente a la terminación del plazo de 
remisión de la relación de las inscripciones presentadas para 
tales premios, por las personas titulares de las Secretarías de 
los centros docentes a la Dirección General competente en 
materia de formación profesional, la resolución provisional del 
procedimiento correspondiente a la convocatoria de Premios 
Extraordinarios para el curso académico 2008/2009. 

4. De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
aspirantes podrán presentar las alegaciones, documentos y 
justificaciones que estimen convenientes, mediante escrito di-
rigido al Jurado de Selección, en el plazo de diez días hábiles, 
a partir del siguiente a aquel en que se publique la resolución 
provisional. Dichas alegaciones se entenderán resueltas con la 
resolución definitiva, que pondrá fin a la vía administrativa y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
indicación de los recursos que procedan, órgano ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

5. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis 
meses desde la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, al amparo del artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

6. Las solicitudes no relacionadas en la Resolución de 
concesión se entenderán desestimadas por silencio admi-
nistrativo, según lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

7. Los expedientes de los alumnos o alumnas que no re-
sulten premiados podrán ser retirados en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
adjudicación definitiva de los premios, en la Dirección General 
competente en materia de formación profesional de la Conse-

jería de Educación (Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, 41071, Sevilla). Transcurrido dicho plazo, los que 
no hubiesen sido retirados serán destruidos.

8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión del Premio, en el supuesto de incumpli-
miento de los requisitos para obtener la consideración de be-
neficiario, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión, según establece el artículo 110 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Premios.
1. La convocatoria de Premios Extraordinarios de For-

mación Profesional correspondiente al curso académico 
2008/2009, contará con un importe máximo de financiación 
de 11.000 euros, destinándose 500 euros a cada alumno o 
alumna que resulte premiado/a de cada una de las Familias 
Profesionales de Formación Profesional inicial que forman 
parte del sistema educativo. 

2. Dicho premio se hará efectivo mediante un único libra-
miento por su totalidad, que se ingresará en la cuenta banca-
ria indicada por la persona beneficiaria. 

3. Los alumnos y alumnas que obtengan el Premio Ex-
traordinario recibirán un diploma acreditativo de tal circuns-
tancia. El Premio Extraordinario se anotará en su expediente 
académico por la persona titular de la Secretaría del centro en 
el que se inscribió. 

4. El alumnado que haya sido premiado podrá concurrir 
al Premio Nacional de Formación Profesional. La Dirección Ge-
neral competente en materia de formación profesional enviará 
la relación del alumnado premiado, con expresión de su titula-
ción, así como una copia de los expedientes académicos, a la 
Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial del 
Ministerio de Educación.

Octavo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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SOLICITUD

CURSO:........................

ANEXO
(0

01
57

7D

INSCRIPCIÓN PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión y control de la concesión de los premios y la
elaboración de informes estadisticos
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito
a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. Consejería de Educación. C/ Juan Antonio de Vizarron, s/n. Edificio Torretriana
41071-Sevilla

PROTECCIÓN DE DATOS

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Fdo.:

En a de de

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y SOLICITA la participación en la convocatoria para la obtención de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIEFECHA DE NACIMIENTO

TELÉFONO/S CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

2 DATOS ACADEMICOS
CENTRO DOCENTE EN EL QUE CURSÓ SUS ESTUDIOS

TIPO DE CENTRO

PROVINCIALOCALIDAD

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

PÚBLICO PRIVADO

4

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
CURRICULUM VITAE.

3

EL/LA SOLICITANTE

JUNTA DE ANDALUCIA

ADSCRITO AL I.E.S. (CENTROS PRIVADOS)

FAMILIA PROFESIONAL

CICLO FORMATIVO CURSADO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO


